
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informándole que se allegó sustitución 
de poder, por parte del apoderado de la parte actora. 
 
MYRIAM PAOLA CARRILLO MARQUEZ 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
LETICIA  -  AMAZONAS 

 
Leticia, Amazonas, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  
RADICADO No. 91001-31-89-002-2020-00021-00  
DEMANDANTE: ERCILIA SÁNCHEZ FERNANDEZ  
DEMANDADO: EDGAR EDUARDO ANDRADE SILVARA 
 
Teniendo en cuenta la sustitución de poder allegada a favor del Dr. JORGE FERNANDO 
MORENO BARBOSA, se le reconocerá personería jurídica para actuar dentro de las presentes 
dirigencias. 
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Leticia (A), RESUELVE: 
 
RECONOCER personería jurídica para actuar dentro de las presentes diligencias al Dr. JORGE 
FERNANDO MORENO BARBOSA, en los términos de la sustitución allegada. 
 
CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE  
 
El Juez,  

JUAN DE DIOS NUÑEZ BELTRÁN 

Firmado Por:

Juan De Dios Nuñez Beltran

Juez
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